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1. Disposiciones generales

CARRERO

Ilustrísimo sofior:

Ilmo. Sr. secretario general Téenico de e,<.:.\e Deparlamenlo.

PRESIDENCIA DEL GOBI ERNO

PfIlSONAT. Fl\1f'LF ..I,DO FN PUESTOS DIPI,O¡\L'Í.1Tcns o CONsUT.l\ImS

TITGLO 11

Artículo 2

(1) El derecho de opcibn previsto en el articulo 4, párra
fo 2, (k~ ConVenio, podrá ejercit.aTSe (-'ll el plazo de seis me4
SIc'S, :1 contar desde la fecha en que el interesacto ent.re a.l ser
,icio dI' un puestD diplomático o con,':.;:.;.]ar () 01 servicio per
sonal de un agente de dicho puesto.

(2) La opción surtirá efecto a partir del primer día del
mes siguiente a aquel en que la elecciór. del interesado hubie
ra sido notificada al Organismo competente desig'nadn en el
púrra.fo (3).

(3) El interesado ejercitará su derecho de opción notifi
cando su elección por correo certificado a la Oficina Nacional
de Segurídad Social o al Instituto Naciona1 de Previsión, se
gun opte por la aplicación de la legislación belga o por la
aplicación de la legislación espaflola. Informará de ello inme
diatamente a su empleador.

(4) Cuando el interesado opte por la legislación de su país
de origen, el Organismo designado en el párrafo (3) le envilirá
lln certificado haciendo constar que queda sujeto a la legisla
ción que aplica, mientras esté empleado en el puesto diplomá
tico o consular en cuestión, o por un agente de dicho puesto.

st'nt,nnte del elllpl"e.sm'io en el otro P:i ¡s. ~i lai repH;.~€ntante

existe, y si no por el propio trabajador.
Cuando un cierto nllmero' de trabll,]ar1Ol'C'- .llmndone a la

\'eí': el pais del lugar de !,rabajo habitual, ü fin de trabaJ~r

juntos ('n otro país y regres::1r al müFuo t.i{~mpo al primero,
podra amparar a todos los trabajadores un solo cettJficacto.

31 Se entemreri por empleo de trabajadores asalm",ados o
nslmilacios, a que se refieÍ'l:' el artículo lf-'l'cero, púrrafo 2 :l) del
Convpnio, la duración [Jl'evi."ible del (~mpleo del conjunto ete
estos t.rabajadores.

4) El hecho de que el empleo de los trabajadores sea de
n::ttum[eza estacional no podrá alegarse para impedir la, apli
cación de las reglas precedent.es V, 2) Y 3).

ACUERDO administratiIJO relativo a las modalida
des de aplicación del Convenio entre Espaiia !J
Bélgica sobre Seguridad Social. de 28 (le novieVl'
/J1'e de 1956, modificado por el C<mvenio de 10 de
octubre de 11167, firmado en Bruselas el 30 de jU
lio de 1969.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

Por conveniencias del sf'l'vicio y ,,.n uso de las atribu(:ione~;;

qUe me confiere el púrrafo segullc)o del articulo segundo del
texto articulado de la Ley dc' Contratos del E!:it"do. de H dI"
abril de 19u5, y articulü 22 de IR Le:>, de Régimen Jurídico de
la Administración del E,<,tado, he tenido a bien delegar en el
Secretario general Técnico de este Departamento la facnltad
que tengo reconocida en el párrafo primero del nrtícul0 se
g'tmdo del citado texto articulado, por lo que "e refiere a los
contratos propios de la Secretaría General Técnic8 que ha:V~1n

de celebrarse en r.ombl'-e del Estado, de ael/el'do {'on la ciLoe];.
Ley de 8 de abril de 1965.

Lo digo a V, L panl :~u cOlloci1l1i(':1to V ...f('c1os.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de agosto de 196(1.

ORDEN de Jo de agosto de 1969 pOI" la Que se
d~legan en el Sf'G-rpt(lrio generul Tp(''TIi('o dptermi
nadas jacultaa'e8 para ee1ehnlT ('01¡!r(lfrls (''/1 IImn··
bre del Estadu.

En aplicación de los artículos 25 y :30 del Convenio entre
España y Bélgica de 28 de noviembre de 1956, las autoridades
competentes españolas y belgas, representadas:

Por pllrte espaIiola, el excelentIsimo señol' don Jaime Alba
Delibes, Embajador de España en Bruselas;

Por parte belga, el excelentísimo ~eúoI' Placide De Paepc,
Ministro de la Previsión Social;
han establecido, de común acuerdo. las disposiciOlWS sig'uientes
relativas a las modalidades de aplicación de didlO Convenio,
tal como fué modificado por f'l Convenio de 10 ele octubre
de 1967.

TITIJI,O PRIMERO

Aplicación de los artículos :{ y 4 deJ Con\'cniu

TRABA.rADORES IIESPLAZAllOS rFMI'OR'\J.1'<H:NT!

Artículo 1

cuando los trabajadores asalariados o asimilados esten em
pleados en un país distinto del de su n~sidencia habitual por
una Empresa que tenga en el país de dicha residencia un Cen
tro .e trabajo del que dependan normalmente y continúen su
jetos a la legislación viger.te en el país de su lugar de trabajo
habitual, en virtud del anículo tt'l'cero, párrafo 2 a) del Con
venio, se· aplicarán las di.sposiciones siguienws:

1) El empresario y los interesados resolver:in directamente
todo lo que se refiera a sus cotizaciones de seguridad soda ~

con el Instituto Nacional de Previsión euando el país del lu
gar de trabajo habitual sea E&-paüa y con la' Oficina Nacional
de Seguridad Social cuando este país sea Bélgica.

2) Los Organismos competentes drl pais del lugar de tra~

bajo habitual enviarán a cada uno de los interesados un cer~

tificado, cuyo modelo se fijarfl df' común acuerdo, haciendo
constar que queda sujeto al régimen de seguridad social de
este país, Dicho certificado deberá S€'f presentado por el repre-

I)isposiciom~s comunes a diferent.es situaciones

Artículo 3

Para la u;pertura del derecho a las prestaciones, la totali
zación de lo:" periodos de seguro cumplidos bajo cada regimen
y de los períodos reconocidos como equivalentes de ¡os perio
dos de seguro en virtud de dichos regímenes se efectuarú con
forme a las siguientes reglas:

1) A los periodos de seguro y periodos reconocidos como
equivalentes en virtud de la legislación de uno de los paises
se sumarán los períodos cumplidos o reconocidos como equi
valentes bajo la legislación del otro país, en la medida que
,""ea necesaria para poder completar, sin superposición, los pe
ríodos de seguro o reconocidos como equivalentes del primer
pais.

2) Cuando un trabajador disfrute prestaciones :i'. carg{J de
Organismos de los dos paises, la regla establecida en el apar·
tado 1) anterior sé aplicar{t separadamente en cada país.

Los períodos de seguro y los períodos equivalentes se toma
r~m en consideración tal corno resulten en la legislación bajo
la cual hubieran sido cumplidos.

Si, según la legislacíón de un país, el cómputo de ciertos
períodos de seguro o periodos equivalentes se subordina a la
condición de que fueran cumplidos durante un plazo determi
nado, esa condición será igualmente aplicable a tales períodos
cumplidos en virtud ele la legislación del otro país.

Altículo 4

Todo período reconocido, equivalente a un período de segu
ro en virtud a la vez de la legislación espaüüla, y de la legisla·
rión beiga, se con"LPutarú, para la liquidación de las prestacio
nes, p{]r los Ol'gani6mos del país donde el interesado haya
estado asegUrado por última vez antes del período en cues·
tión.


